
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DESARROLLADORA APLICACIONES TECNOLOGICAS 

PARA SU NEGOCIO DESATNEG S.A., CELEBRADA EL VEINTIDOS DE 

MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las nueve horas del día veintidós de 

marzo de dos mil dieciocho, se reúnen en el número 102 de la calle Ernesto Noboa 

Caamaño, segundo pasaje, manzana 8, solar 6, Ciudadela Modelo, los siguientes accionistas 

de la Compañía DESARROLLADORA APLICACIONES TECNOLOGICAS PARA 

SU NEGOCIO DESATNEG S.A., a saber: a) El ingeniero Christian Cordero Quinapallo, 

por sus propios derechos, como propietario de cuatrocientas acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas; y, b) El ingeniero Elvis Tayo Flores, por sus propios derechos, 

como propietario de cuatrocientas acciones ordinarias, nominativas y liberadas. Todas las 

acciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Los concurrentes designan al ingeniero Elvis Tayo Flores para que presida la sesión, y actúa 

de Secretario el ingeniero Christian Cordero Quinapallo, Gerente General de la Compañía. 

El suscrito Secretario deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la presente 

sesión, la que queda autorizada con su firma y con la del Presidente de la Junta, con lo cual 

se constata, a las nueve horas cinco minutos, que los accionistas referidos son propietarios 

del número de acciones nominativas determinadas con anterioridad. 

Como los nombrados accionistas representan la totalidad del capital social de la Compañía, 

equivalente a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, éstos deciden 

constituirse en Junta General de Accionistas, para que se traten los siguientes asuntos como 

el orden del día: 

l.- Conocer y resolver acerca del informe del Comisario y del Gerente General de la 

Compañía, por el ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2017; 

2.- Conocer y resolver respecto de los estados financieros y más cuentas por el mismo 

pasado ejercicio económico;



4.- Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado con los anteriores. 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, se declara que la 

Junta General de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asuntos del 

orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

El Presidente de la Junta, considerando que en esta sesión se encuentra representada la 

totalidad del capital social de la Compañía, declara formalmente instalada y abierta la Junta 

General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden 

del día. 

Se conoce, en primer término, lo relacionado con el informe que presenta el Comisario de la 

Compañía, acerca de la situación económica de la misma y sobre las operaciones realizadas, 

los movimientos de contabilidad, la memoria del Gerente General, el balance y las cuentas 

en general por el pasado ejercicio económico de la Compañía, cerrado al 31 de diciembre de 

2017. 

Se conoce posteriormente el informe o memoria que presenta el Gerente General de la 

Compañía, acerca del estado y situación de la misma durante el citado ejercicio económico 

de la Compañía. 

De la misma manera se conocen los estados financieros correspondientes al antes 

mencionado ejercicio económico de la Compañía. 

De las cuentas, balances e informes aparece que la Compañía no ha tenido ninguna 

actividad desde su constitución en el mes de septiembre de 2017; por lo que la Junta 

General, luego de deliberar al respecto, declara que no hay utilidades que repartir y aprueba 

por unanimidad y sin modificación alguna dichos balances, informes y cuentas. 

No habiendo otro asunto del cual tratar, el Presidente de esta Junta concede un receso para 

la redacción de la presente acta; y, reinstalada la Junta con la asistencia de las mismas



personas anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las diez horas cincuenta minutos. 
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Ing. Christian Cordero Quinapallo 
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Presidente de la Junta Gerente General-Secretario


